
Devolverá el 75% de la extra de 2012 

Andalucía volverá en enero a la 

jornada de 35 horas  

Andalucía restituirá a todos sus empleados públicos, incluidos los profesionales del SAS, la jornada de 35 

horas en enero, y devolverá de forma escalonada (entre 2016 y 2018) el 75 por ciento de la paga extra de 

2012 que les adeuda. 
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La Junta de Andalucía recuperará "como máximo en enero" la jornada laboral de 35 

horas semanales para todos los trabajadores de la Administración autonómica, 

incluidos los profesionales del Servicio Andaluz de Salud (SAS), y abonará el 75 por 

ciento pendiente de la paga extra de 2012 en tres plazos, que se harán efectivos el 

próximo septiembre, en febrero de 2017 y en febrero de 2018.  

Andalucía se suma así a las comunidades de Castilla-La Mancha y el País Vasco, que 

fueron las primeras en retomar la jornada de 35 horas, en contra de la decisión 

adoptada en su día por el Gobierno de Mariano Rajoy, aunque, en el caso de Castilla-

La Mancha, la decisión está recurrida por el Ejecutivo central ante el Tribunal 

Constitucional, y suspendida temporalmente. 

 El acuerdo también contempla la restitución de 4 días de 

vacaciones y la recuperación de ayudas sociales a los 

empleados en 2019 

Ambas medidas aparecen recogidas en el acuerdo que fija el "calendario de restitución 

de derechos de los empleados públicos andaluces", firmado en la sede del Gobierno 

andaluz entre María Jesús Montero, consejera de Hacienda y Administración Pública, 

y los sindicatos CCOO, UGT y CSI-F, que integran la Mesa General de Negociación, 

según informa Europa Press. El acto de la firma ha estado presidido por la presidenta 

de la Junta, Susana Díaz. 
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Andalucía es la única comunidad que, de momento, sólo ha devuelto a sus empleados 

públicos un 25 por ciento de la extra correspondiente a 2012, mientras que el resto de 

comunidades ya han devuelto la mitad y tienen previsto restituir el resto entre 2016 y 

2017. 

El acuerdo también recoge la recuperación de días adicionales de vacaciones (dos 

ya en 2016 y otros dos a partir de 2017), la recuperación de las ayudas de acción 

social en 2019, y beneficios específicos para el sector educativo, como la vuelta 

paulatina a las 18 horas lectivas semanales. 
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